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1. INTRODUCCIÓN 

El trabajo constituye para el hombre su medio de sustentación pero a la vez constituye una fuente 

de riesgo para su salud; que tiene su origen en las condiciones en las que este trabajo se realiza. 

El objetivo general de la Prevención de Riesgos Laborales es la eliminación de los accidentes 

produzcan o no daños materiales. 

Esta guía pretende dar a conocer los principales riesgos a los qué está sometido en su puesto de 

trabajo e informarle de las medidas preventivas para eliminar o reducir dichos riesgos. 

La manutención manual de materiales es una actividad industrial muy común y está reconocida 

como una causa importante de enfermedad y lesiones de trabajo, teniendo su máxima incidencia 

y gravedad en la parte inferior de la espalda. 

Los riesgos generales de la manipulación manual de cargas son: 

� Sobreesfuerzos  por levantamiento inadecuado o transporte de carga excesiva. 

� Golpes y atrapamientos  en manos y pies en desplazamientos 

� Cortes  en manos al desplazar la carga. 
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2. OBJETIVOS 

Este curso persigue fundamentalmente los siguientes objetivos: 

� Fomentar el interés por la Prevención de Riesgos La borales en sus puestos de 

trabajo. 

� Dar a conocer una relación de causas potencialmente  generaciones de riesgos 

en este sector laboral 

� Facilitar un conjunto de recomendaciones preventiva s, para el control de 

riesgos y la mejora de las condiciones de trabajo. 

� Dar información sobre la prevención de riesgos labo rales en el sector. 

� Recordar a los trabajadores una actuación correcta en situaciones específicas . 

3. LEGISLACIÓN DE REFERENCIA 

Se presenta a continuación, un listado de Reales Decretos y Reglamentos considerados al hacer 

el presente estudio: 

� Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Ries gos Laborales. 

� Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, por el que se comprueba el Reglamento 

de los Servicios de Prevención. 

� Real Decreto 486/1997de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trab ajo. 

� Real Decreto 487/1997 de 14 de abril, sobre disposi ciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la manipulación manua l de cargas que entrañe 

riesgos, en particular dorsolumbares, para los trab ajadores  

� Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo, sobre disposic iones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por lo s trabajadores de los equipos 

de trabajo. 
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� Notas Técnicas de Prevención (NTP ) 

4. CONTENIDO DEL CURSO 

 

BLOQUE:  MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS 

• MÓDULO I :  RIESGOS ESPECÍFICOS 

• MÓDULO II :  MEDIDAS PREVENTIVAS 

• MÓDULO III :  CONCLUSIONES  
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BLOQUE:  MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS  

 

 

 

Dependiendo del tamaño, peso, estado y naturaleza del producto a mover se necesitarán distintos 

sistemas para manejar y trasladar los materiales, que irán desde el manual en el que no 

interviene aparato alguno, hasta el automático, en el que no interviene ningún operario. Se puede 

clasificar el traslado el traslado de materiales en: manual, mecánico y automático. 

En estas tareas se produce gran cantidad de accidentes, por lo que se va tendiendo a eliminar el 

factor humano, sustituyéndolo por una forma automática. Esta segunda forma no elimina todos 

los riesgos si no que aparecerán otros por ello es necesario conocerlos para prevenirlos 

adecuadamente. 

 

 MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS . 

En este capítulo se trata la manipulación manual de la carga. 

 

  

RIESGOS ESPECÍFICOS 
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BAJAS POR ESTA CAUSA

33%

67%

por manejo
manual de
cargas
incorrecto

por otras causas

 

 

El manejo manual de cargas es necesario en la mayoría de las actividades de la vida cotidiana, 

tanto laboral como personal. Por ser algo tan habitual parece inofensivo, pero puede ser fuente de 

numerosos riesgos, por eso se debe tomar conciencia de que las situaciones de riesgo se pueden 

dar en cualquier momento y se tiene que aprender a preverlas y, consecuentemente, a poner los 

medios para paliarlas. 

El manejo manual de cargas es origen de una elevada siniestralidad como lo demuestran los 

datos que se exponen. 

 

 

 

 

 

 

Muchos dolores de espalda se producen como consecuencia de la adopción frecuente y 

prolongada de malas posturas, como ocurre en el caso de reponedores. Siendo la causa principal 

de las lesiones de espalda: la ejecución de movimientos bruscos de levantamiento. 

De acuerdo con el R.D. 487/1.997 se entiende por  

 

MANIPULACIÓN DE CARGAS  

Cualquier operación de transporte o sujeción de una  carga por parte de uno o 

varios trabajadores, como el levantamiento, la colo cación, el empuje, la tracción, 

o el desplazamiento, que o sus características o co ndiciones ergonómicas 

inadecuadas entrañe riesgos, en particular dorsolum bares, para los trabajadores. 

ACCIDENTES CON BAJA

23%

77%

por manejo
manual de
cargas
incorrecto

por otras
causas

CC

AMBITO GENERAL  

70% 

30% con dolencias 
de espalda 
no afectados 

España A nivel Mundial España 
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1.  RIESGOS ESPECÍFICOS. 

 

ASPECTOS FISIOLOGICOS 

El cuerpo humano requiere tres sistemas para poder actuar como elemento de elevación y 

transporte, son los siguientes: 

� Estructura portante: huesos, articulaciones y ligamentos.  

� Sistema motor: músculos y tendones 

� Sistema de control: cerebro y sistema nervioso 

Cualquier extralimitación en las capacidades de est os sistemas podrá ocasionar daños a la 

persona  

La columna vertebral, está formada vértebras, y entre cada una de ellas está el llamado disco 

intervertebral , que está formada por una serie de anillos fibrosos que absorben las presiones 

ejercidas sobre la columna y por un núcleo central que reparte estas presiones en todas 

direcciones.  
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Pero estar expuesto a un riesgo no presupone que se vaya a producir necesariamente un daño, 

para evitarlo deberá estar prevenido y tomar las medidas que controlen la situación. 

Las principales lesiones que pueden ser provocadas durante una Manipulación Manual de Cargas 

son: 

� Lesiones Dorsolumbares. 

� Distensiones o Roturas Musculares. 

� Contusiones. 

� Heridas y/o Cortes. 

 

1. LESIONES DORSOLUMBARES : se producen por sobreesfuerzos o malos hábitos durante 

estas operaciones. Si la columna se mantiene recta los discos intervertebrales desempeñan 

su función de transmisión de fuerzas correctamente, de manera que el núcleo permanece en 

el centro y todo el sistema está equilibrado. Sin embargo puede ocurrir durante los 

vértebra 

Anillo fibroso 

Núcleo pulposo 

Nervios sensitivos 

Nervio ciático 

Médula espinal 

La materialización del riesgo por incorrecto 

manejo manual de cargas puede producir: 

� Lesiones dorsolumbares 

� Distensiones o roturas musculares o 

ligamentos 

� Contusiones 

� Heridas y cortes 
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movimientos que el núcleo no se quede en el centro del disco, sino  que se desplaza por el 

efecto cuña que ejercen las vértebras.  
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Entre los factores de riesgo mayores para sufrir dolor lumbar se encuentran: 

FACTORES DE RIESGO PARA SUFRIR DOLOR DORSOLUMBAR:  

1. Levantamiento frecuente de pesos de 5 Kg o más, especialmente si son 

levantados con los brazos y piernas estirados y la espalda flexionada o 

rotada. 

2. Exposición a vibración general del cuerpo, parti cularmente en 

conductores de tractores y camiones. La frecuencia vibratoria más 

perjudicial se sitúa entre 4 y 6 Hz. 

3. El tabaquismo, actualmente considerado como un f actor de riesgo 

importante para el dolor de espalda en general, sin  que se hayan 

reconocido con precisión los mecanismos causales co ncretos. 

Además, se consideran factores de riesgo menores los que siguen: 

1. Frecuentes estiramientos del raquis. 

2. Frecuentes cargas verticales sobre la cabeza u h ombros. 

3. Ocupaciones sedentarias. 

4. Trabajos que exigen el mantenimiento de una posi ción largo tiempo. 

5. Empleo reciente en un trabajo con fuerte demanda  física. 

6. Trabajos que incluyen frecuentes rotaciones del tronco. 

7. Gran talla corporal. 

8. Baja flexibilidad de la columna. 

9. Baja forma física con pobre tono de musculatura abdominal y lumbar. 

10. Factores psíquicos. 

11. Embarazo. 
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12. Deportes que se practican con flexión lumbar.  

De todos los pacientes que visitan al médico aquejando dolor lumbar, casi la mitad mejorarán 

durante la primera semana, hasta un 80% en el primer mes, y casi un 90% en los dos primeros 

meses. Se calcula entre el 2%  y el 10% el total de casos de lumbalgia de etiología no banal que 

obligan a la realización de un estudio detallado para su correcta filiación. 

 

Una vez que un paciente ha tenido en alguna ocasión  un episodio 

de dolor lumbar, es posible que la curación sea def initiva, pero lo 

más frecuente es que se repitan episodios de dicho dolor  

 

Ante este hecho, y teniendo en cuenta los costes que genera esta patología, se plantea 

inmediatamente la necesidad de contar con un programa de prevención, tanto para el que no ha 

padecido nunca lumbalgia como para el que ya ha tenido alguna crisis. 

 

Las lesiones mas características son: ciática, lumbalgias, hernias discales.  

Lumbalgia: se debe a la comprensión del disco invertebral por su límite frontal con 

desplazamiento de su núcleo afectando a los nervios periféricos. El dolor provoca el bloqueo 

muscular en la zona lumbar. 

Ciática: es una lesión similar a la lumbalgia pero de mayor alcance, en esta el núcleo pinzado y 

desplazado hacia atrás llega a presionar al nervio ciático. El dolor desciende hacia la pierna. 

Hernia discal: es la lesión degenerativa de la lumbalgia o ciática en la que el núcleo desplazado 

llega a romper ocasionando la distensión o rotura de la envoltura periférica del disco 

intervertebral, alcanzando al nervio ciático o a la médula espinal. Lumbago agudo Envejecimiento 

del disco 
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Existe además un factor a considerar y el envejecimiento del disco que comienza alrededor de los 

veinticinco años y se traduce en una disminución de la elasticidad, apareciendo fisuras y grietas. 

Lumbago Envejecimiento del disco 

Ciática  
Hernia discal  
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Los pesos que se levantan adoptando posturas incorrectas aceleran el deterioro del disco. El 

último factor a tener en cuenta como factor agravante para las lesiones de espalda son las 

deformaciones de la columna con carácter congénito o de otro tipo, tales como la escoliosis, 

lordosis, y cifosis, que aumentan el riesgo de pinzamiento de los discos intervertebrales. 

 

 

 

2. DISTENSIONES O ROTURAS MUSCULARES O LIGAMENTOS: tienen su origen en las 

limitaciones de músculos y ligamentos frente a esfuerzos dinámicos producidos en la 

manipulación de cargas excesivas o de manera brusca 

ESCOLIOSIS CIFOSIS LORDOSIS 
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3. CONTUSIONES: pueden ser producidas por golpes al caer los objetos que se manipulan 

debido a problemas de peso, volumen, dificultad de agarre, tropiezos, contactos inesperados, 

etc. 

4. HERIDAS Y CORTES: pueden estar ocasionados por contacto con resales, con la superficie 

o con objetos punzantes de la carga transportada.  
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2.  FACTORES DE RIESGO. 

Para poder prevenir los riesgos se debe conocer los principales factores de riesgos que existen 

en la Manipulación Manual de Cargas. Estos factores se pueden englobar en los siguientes 

grupos: 

� Características de la carga.  

� Esfuerzo físico necesario. 

� Características del medio de trabajo. 

� Exigencias de la actividad. 

� Factores individuales de riesgo. 

 

Dentro de la Características de la Carga  caben destacar los siguientes factores: 

 

 

PESO EXCESIVO

CARGA INESTABLE

PROBLEMAS DE 
AGARRE PRESENCIA DE 

ELEMENTOS CON 
RIESGO EN LA CARGA

VOLUMEN EXCESIVO

CARGA SITUADA 
EN UN PLANO 
INFERIOR AL 
TRONCO, CON 
TORSIÓN O 

INCLINACIÓN

PESO EXCESIVO

CARGA INESTABLE

PROBLEMAS DE 
AGARRE PRESENCIA DE 

ELEMENTOS CON 
RIESGO EN LA CARGA

VOLUMEN EXCESIVO

CARGA SITUADA 
EN UN PLANO 
INFERIOR AL 
TRONCO, CON 
TORSIÓN O 

INCLINACIÓN
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Dentro del Esfuerzo Físico Requerido  caben destacar los siguientes factores: 

 

Dentro de las Condiciones del Medio de Trabajo  caben destacar los siguientes factores: 

REITERACIÓN EN 
LA 

MANIPULACIÓN

POSICIÓN 
INESTABLE

MANIPULACIÓN DE 
CARGAS EN 

MOVIMIENTO

MOVIMIE
NTO DE 
TORSIÓN 

O DE 
FLEXIÓN 

DEL 
TRONCO

NECESIDAD DE MODIFICAR LA 
POSICIÓN DE AGARRE

POSTURAS
MANTENIDAS

REITERACIÓN EN 
LA 

MANIPULACIÓN

POSICIÓN 
INESTABLE

MANIPULACIÓN DE 
CARGAS EN 

MOVIMIENTO

MOVIMIE
NTO DE 
TORSIÓN 

O DE 
FLEXIÓN 

DEL 
TRONCO

NECESIDAD DE MODIFICAR LA 
POSICIÓN DE AGARRE

POSTURAS
MANTENIDAS

PLANO DE TRABAJO MUY 
ALTO O MUY BAJO

SUELO IRREGULAR, RESBALADIZO 
O CON NUMEROSOS OBSTÁCULOS ESPACIO LIBRE INSUFICIENTE

SUELO O PUNTO 
DE APOYO INESTABLE

PLANO DE TRABAJO MUY 
ALTO O MUY BAJO

SUELO IRREGULAR, RESBALADIZO 
O CON NUMEROSOS OBSTÁCULOS ESPACIO LIBRE INSUFICIENTE

SUELO O PUNTO 
DE APOYO INESTABLE
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Dentro de la Organización de la Actividad  caben destacar los siguientes factores: 

 

Dentro de los Factores Individuales  caben destacar los siguientes factores: 

RITMO DE TRABAJO SIN 
POSIBILIDAD DE MODIFICACIONES

O CAMBIOS

REPOSO

O 
RECUPERACIÓN 

INSUFICIENTE

ALTA FRECUENCIA Y LARGOS 
PERIODOS DE MANIPULACIÓN

DISTANCIAS DE 
TRANSPORTE MUY LARGAS

RITMO DE TRABAJO SIN 
POSIBILIDAD DE MODIFICACIONES

O CAMBIOS

REPOSO

O 
RECUPERACIÓN 

INSUFICIENTE

ALTA FRECUENCIA Y LARGOS 
PERIODOS DE MANIPULACIÓN

DISTANCIAS DE 
TRANSPORTE MUY LARGAS

FORMACIÓN O 
CONOCIMIENTO 
INSUFICIENTE

APTITUD FISICA 
DISMINUIDA

ROPA O EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL 

INADECUADOS

TRABAJADOR CON PATOLOGÍAS 
GENÉTICAS O MINUSVALÍAS

FORMACIÓN O 
CONOCIMIENTO 
INSUFICIENTE

APTITUD FISICA 
DISMINUIDA

ROPA O EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL 

INADECUADOS

TRABAJADOR CON PATOLOGÍAS 
GENÉTICAS O MINUSVALÍAS
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1 LEVANTAMIENTO DE CARGAS 

La tendencia natural del ser humano es encorvar la espalda cuando se va a coger una carga sin 

embargo se va a ver que le ocurre a la espalda en este caso: 

 

 

La presión sobre los discos intervertebrales dependerá del peso de la carga y del ángulo de 

inclinación del tronco. Cuanto mayor sea el ángulo menos presión habrá sobre la columna.  

Si se manipula un peso con la espalda encorvada la presión que se genera sobre la columna será 

como si se levantasen 375 Kg. (Fig. A) , y si se manipulase la carga con la espalda recta, la 

presión que se ejerce sobre la espalda es de 75 Kg.(Fig. B). 

375 Kg 75 Kg 

25 Kg 25 Kg 

Fig. A Fig. B 

MEDIDAS PREVENTIVAS 
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Otro punto clave, en el manejo de la carga es el de llevarla pegada al cuerpo un ejemplo es: 

 

 

 

La grúa puede levantar con gran seguridad: 

2.400 Kg con el peso a 4 m de la torre. 

1.200 Kg con el peso a 8 m de la torre. 

  600 Kg con el peso a 16 m de la torre 

 

Cuando más alejado del eje menos capaz se es de llevar. 

La existencia de estos riesgos no tiene por qué implicar daños o accidentes; para evitar estos 

efectos hay que controlar las situaciones teniendo en cuenta aspectos tales como: el 

levantamiento de cargas, el transporte y sujeción. 

 

2.400 Kg 

600 Kg 

1.200 Kg 
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A continuación se  ve como se realizaría una correc ta manipulación manual de cargas: 

Para una correcta manipulación manual de cargas se deben seguir las siguientes pautas: 

 
 

Evaluar la carga y analizar de que medios 

se dispone 

Situarse junto a la carga, apoyar los pies 

firmemente, separándolos 50 cm y teniendo en 

cuenta el sentido del posterior desplazamiento 

 

 
 

Flexionar las piernas doblando las Asegurar el agarre de la carga con la palma de la 
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rodillas mano y la base de los dedos, manteniendo recta la 

muñeca 

  

Levantar las cargas de manera que estén 

simétricas 

Levantar la carga mediante  el 

enderezamiento de las piernas, 

manteniendo la espalda recta y alineada. 

Aprovechar el impulso, pero con suavidad, 

evitando tirones violentos 
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Poner en tensión los músculos del 

abdomen en los levantamientos, 

inspirando profundamente 

No levantar la carga por encima de la 

cintura en un solo movimiento 

  

Evaluar inicialmente la carga. Determinar qué 

se va a hacer con ella y analizar de qué 

medios se dispone 

Transportar la carga manteniéndose 

erguido 
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Aproximar la carga al cuerpo, trabajar con los 

brazos extendidos hacia abajo y lo más 

tensos posible. Evitar las torsiones con 

cargas. Se deberá girar todo el cuerpo con 

pequeños movimientos de los pies.  

Llevar la cabeza con el mentón 

ligeramente hacia adentro 

 
 

Aprovechar el peso del cuerpo de forma 

efectiva para empujar los objetos o tirar de 

ellos 

Utilizar siempre que sea posible 

mecanismos auxiliares de elevación de 

cargas: cintas, yugos, etc. 
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Cuando el transporte lo realicen varias 

personas, desplazar ligeramente a la 

persona de atrás respecto al de delante 

(para facilitar la visibilidad) y andar a 

contrapié.  

Cuando el transporte lo realicen varias 

personas, situarlos de forma adecuada 

para un correcto reparto de la carga: los 

más bajos delante en el sentido de la 

marcha 

NE 

 

NORMAS DE SEGURIDAD EN MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGA S 

Las principales recomendaciones que se pueden señalar para un sostenimiento y transporte de 

cargas adecuado son: 

 

 

CONCLUSIONES 
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Manipulación Manual deCargas

1. Llevar la carga manteniéndose derecho. 

2. Cargar simétricamente. 

3. Soportar la carga con el esqueleto. 

4. Aproximar la carga al cuerpo, conservando los br azos pegados al mismo. De 

esta forma el cuerpo es quien soporta el peso. 

5. Llevar la carga de forma que no impida ver lo qu e hay delante. 

6. Colocar los pies separados, uno de ellos más ade lantado que el otro. (Si se 

manejan objetos pesados, usar calzado de seguridad) . 

7. Llevar la carga utilizando las palmas de las man os y las falanges de los 

dedos, no usar solamente la punta de los dedos. (En  caso necesario, usar 

guantes de seguridad). 

8. Hacer rodar o deslizar la carga si es posible. 

9. En caso de esfuerzo entre varios, que haya un so lo responsable de la 

maniobra. 

10. Entrenamiento de los transportes difíciles. 

 


